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no revocando los otros Procuradores por mí antes de agora he* 
chos,conílituidos, creados,y ordenados, agora de nuevo de gra
do, y de mi cierta ciencia,hago,conílituyo, creo, y ordeno cier
tos,cfpccia les,y a las cofas infrafcriptas generales Procuradores 
míos,afsi,y en tal manera,que la eípecialidad^ lagcncraliüaj 
do derogue,ni por el contrario;A faber es 

¿m

a

ablentes, bien afsí como fifuefien prcfcntcs,a todos juntamen-4 
te,y cada vno de ellos por íi>afsi>y en tal manera,queno fea me
jor la condición delprcfcntc,quc la dclaufcnte, antes bien lo 
que por el vno dellos lera comentado, por el otro,ó otros dcllos 
pueda fer mediado,finido,y determinado,efpccialmcntc, y cx- 
prefia, para que por mi, y en nombre mió puedan los dichos mis 
Procuradores , y cada vno de ellos de por fi,intervenir, é inter
vengan en todos,y cada vnospleytos,y queftiones,peticiones ,y 
demandas,affi Civiles,como Criminales, que yo de prefente re
gó,ó cipero de aver conqualcfquicrc periona,ó perfonas,Cuer
pos, Colegios, y Vnivcrfidadcs, de qualquicre cílado , prchcmi- 
nencia,b condición fcan,afl¡ en demandado, como en defendie- 
do , ante qualquier Juez competente Ordinario, Delegado , ó 
Subdelegado,Eclcfiaftico,ó Seglar, dando,y otorgando á dichos 
mis^Procuradores, y a cada vno de ellos por fi lleno, libre, fran
co^ bailante poder de demandar, rcfponder, defender, oponer, 
proponer,excibir,convenir, reconvenir, replicar, triplicar,lit, ó 
lites contcftar,requerir,y proteílar : teíligos,cartas,y otras qua* 
Jcfquicrcclcrituras,y probaciones,en manera de prueba produ* 
cir,y prefentarsy a lo producido, y prodúcidero por la parte ad
verfa, contradecir,é impugnar : Iuezes,y Notarios impetrar ,y 
Wcuíar ; qualcfquicrc caulas de fofpccha proponer, y adverar;

Em:
Trocara a pleitos de yno a d os.

/<

Emparas fer facer,y aquellas renunciar.y eXpenfasdar, aquellas 
pedir t afiar,: poficiones,y artículos ofrecer,y dar, y aquellos me
diante juramento adverar,ya los ofrecidos, y que fe ofrecerán 
por la pane adverfa,mediante juramento, ó en otra quaíquiera 
manera rcfpondcr,alegar,renunciar, y concÍiiir;Sentéñcia,ó fen- 
tencias,affi incerlocutorias,como difinitivas,pedir, oir,y aceptar, 
y de aquellas,y de qualquicre otro gieugc apelar: Apelación,b 
apelaciones interpolar,y profeguir: Apoílolos demandar, exci- 
bir >y rccufar.luramento de calomnia,dcciforio,fobrcinciencias, 
y fobrefeimiento, y qualquier otro licito, y honeílo juramento, 
en anima mia prcílar.y hazerjy ios dichos juramento, ó juramen
tos á la parce adverfa diferir, y referir» beneficio de abfolucion 
de quálcfquier fcntcncia de excomunión , y reílitücion, in inte
grad) demandar,y obtener *. Firmas, letras, y otrasqualefquicre 
provilíones obtener,y prefentarjy de las prefcncacion, óprefen- 
fentacioncs de aquellas cartas publicas fer facer, y requerir fer 
fechas: y vno,ó muchos Procurador, b Procuradores, á lo fobre
dicho fubílituir,y aquel,ó aquellos revocar,y defticuínYgencral 
mente hazcr,dezir,cxcrcir,y procurar por mi, y en nombre mío, 
todas, y cada vnas otras cofas, acerca lo fobredicho oportunas, 
y neccflarias,y que buenos, legítimos, y bailantes Procuradores, 
a tales,y femejantes a£los,y colas como las fobredichas,legítima 
mente conílituidos, pueden , y deven hazer > y lo que yo dicho 
Conílituyente haría, y hazer podría, a rodó lo fobredicho pre
fente fiendo. Prometiendo aver por firme, agradable,y valedero 
perpetuamente,todo,y que quiere,que por los dichos mis Procu
radores, y por los fubftituydcros de ellos , y qualquicre de ellos 
por fi,en,y acerca lo fobredicho ferá dicho, hecho-, y procurado, 
y aquello no revocar en tiempo algunos antes bien cftar á dere
cho,y lo juzgado en contrario mió pagar,con todas fus claufulas 
vnivcrfaieSjío obligación de mi perfona, y todos mis bienes-, ajfi 
mucblcsjcomo litios,ávidos,y por aver donde-quicrc. sfé¿-***
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no revocando los otros Procuradores por mi antes de agora he
chos,conílituidos, creados,y ordenados, agora de nuevo de gra
do, y de mi cierta ciencia,hago,conílituyo, creo, y ordeno cier
ros,eípecia les,y a las cofas intraferipeas generales Procuradores 
mios,aísi,y en cal manera, que la cipecialidad^á Ja generalidad 
uo derogue,ni pojr el co#rario;A faber 

f

abfentes, bien afsí como íifueflen préfentes,á todos juntamen
te^ cada vno de ellos por fi,afsi,y en tal manera,que no fea me
jor la condición delprcfcnte,que la dclaufcntcj antes bien lo 
que por el vno del los ferá comentado, por el otro,ó otros dellos 
pueda fer mediado, finido,y determinado, cfpccialmente, y cx- 
prefla, para que por mi, y en nombre mió puedan los dichos mis 
Procuradores , y cada vno de ellos de por íi,intervenir, é inter
vengan en todos,y cada vnospicytos,y queílipnes,peticiones ,y 
demandas,affi Civilcs,como Criminales, que yo de prefente té- 
go,o cfpero de av.er conqualcfquiere periona,ó perfonas,Cuer
pos, Colegios, y Vniverfidades, de qualquiere ella do > prchemi- 
nencia,o condición fcan,affi en demandado, como en defendí e- 
«° >aíjre qualquier luezcompetente Ordinario, Delegado » o 
Subdelegado,Eclcíiaftico,ó Seglar, dando,y otorgando a dichos 
mis 1 roturadores, y á cada vno de ellos por íi lleno, líbre, fran
co^ bailante poder de demandar, responder, defender, oponer, 
proponer,excibir,convenir, reconvenir, replicar,triplicar,lit,¿> 
lites conteftar.tequerir.y proteílar i teftigos.caitas.y otras qua. 
Jeiquierc clcrituras,y probaciones,en manera de prueba produ
cir,y prelentar; y á lo producido, y producidero por la parte ad- 
verfa,contradecir,é impugnar : Iuezcs,y Notarios impetrar, y 
iccufar; qualcíquicrc caulas de fefpccha proponer> y adveran

TrocHraaplejftQsdc vnQ ¿ t

Emparas fer facer,y aquellas renunciar,y expenfasdar, aquellas 
pedir tallar : poíiciones,y artículos ofrecer,y dar, y aquellos me
diante juramento adverar,ya los ofrecidos, v que fe ofrecerán 
por la parte adverfa,mediante juramento, ó en otra qualquiera 
manera rcfponder,alegar,renunciar,y concluir;Sentencia,ó fen- 
tencias,affi interlocucoriasx,como dífinítivas,pedir, oir,y aceptar, 
y de aquellas,y de qualquiere otro gieugc apelar: Apelación,ó 
apelaciones interpolar,y profeguir.; Apollólos demandar, exci* 
bír,y recufanluramento de calomnia,dccilorio,fobreinciencias, 
y fobrefeimiento, y qualquier otro licito, y honeílo juramento» 
en anima mía predar,y hazerjy los dichos juramento, ó juramen- 
tos £ la parce adverfa diferir, y referir» benefició de abfolucion 
de qualefquierfentencia de excomunión ,y reílirucion,in intc- 
grum demandar,y obtener •. Firmas, letras, y otras qua lefquicre 
provifiones obtener,y prefentai jy de las prefcntacion, óprefen- 
feritaciones de aquellas cartas publicas fer facer, y requerir fer 
fechas: y vno,ó muchos Procurador, ó Procuradores, á lo fobre
dicho fubílituir,y aquel,ó aquellos revocar,y deílituinYgeneral 
mente hazcr,dezir,exercir,y procurar por mi, y en nombre mío» 
todas, y cada vnas otras cofas, acerca lo fobredicho oportunas, 
y ncceuarias,y que buenos, legítimos, y bailantes Procuradores, 
á tales,y feméjantes aélos,y colas como las fobredichas,legitima 
menté conílituidos, pueden , y deven hazer i y lo que yo dicho 
Conílituyente haría, y hazer podría , á todo lo íobretlicho pre- 
ferite fiendo. Prometiendo aver por firme, agradable,y valedero 
pcrpetuamence,todo,y que quiere,que por los dichos mis Procu
radores, y por los fubílituydcros de ellos , y qualquiere de ellos 
por fi,cn,y acerca lo fobredicho ferá dicho, hecho, y procurado» 
y aquello no revocar en tiempo alguno^ antes bien edar á dere
cho,y lo juzgado en contrario mió pagar,con todas fus clauí ulas 
vniverfalcSjlo obligación de mi per lona, y todos mis hícnes^affi 
muebles,como litios,ávidos,y por aver donde quiere
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